
Quito, 20 de marzo del 2020. 

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL. 

Alos Accionistas de la Compañía TERRAHAUS S.A. 

  

En cumplmento a lo dispuesto on el Articulo 27 de la Loy de Compañías y la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario Principal de TERRAHAUS SA. presento a ustedes mm míorme y opimon 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Admwmistración, en relación con la situación financiera y el desempeño de las 
"operaciones de la Compañía por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2019. 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas. 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores 
de la Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de 
controles internos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financieros, 

  Responsabilidad del Comisar 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentanas, así como de las 
resoluciones de la Junta General. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales 
de auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selecivas dé los regstros 
contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados 
financieros, adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera, evaluación del control interno de la Compañía y otros procedimuentos de 
revisón considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. Para este 
propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación de sustento de las transacciones revisadas 
sobre bases selectivas, Adicionalmente, ho revisado el estado de situación financiera 
al 31 de dicembre de 2019 y el correspondiente estado de resultados por el año 
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terminado en esa fecha, así como los libros sociales de la Compañía y, entre ellos, 
las actas de Junta de Accionistas. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar 
mi opinión, 
Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la situación financiera de TERRAHAUS S.A. al 31 de 
diciembre de 2019 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido verficar que los administradores han dado cumplimiento a 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros 
sociales de la Compañía están adecuadamente manejados 
Opinión sobre el Control Interno 

Con base en la revisión efectuada, considero que los controles intemos 
implementados por la administración de la Compañía son adecuados, lo cual ha 
contribuido a un eficiente manejo financiero y administrativo. 
Cumplimiento de las Obligaciones con los organismos de control 

1-La actividad económica de TERRAHAUS S.A,, ha sido establecida en el artículo 5 
de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 
Actos y del Financiamiento de Deiito, como sujeto obligado a reportar a la Unidad 
de Análiss Financiero y Económico (UAFE), por tanto debe contar con policas y 
procedimientos de control para preven el lavado de activos, el financiamiento del 
terrorismo y otros delitos, de conformidad con lo establecido en las normas nacionales 
vigentes, al ciero del ejercicio 2019 la Compañía mantiene registrado el Oficial de 
Cumplimento y se encuentra en proceso de cumplimento de las demás Obligaciones. 
que le corresponden 
2. Durante el ejercicio 2019 la Compañía cumplió con sus obligaciones con el 
Servicio de Rentas Intemas, Supenntendencia de Compañías, valores y seguros 
Otros aspectos 

1.-La Compañía durante el ejercicio 2019, no generó operaciones que representen 
ingresos o flujo positivo, en razón que la operación corresponde a la realización de 

proyectos futuros que generarán flujos operativos y rentabilidad positiva 
Los resultados del ejercicio 2019, atienden fundamentalmente al escaso tiempo de 
accionar en el mercado de la Compañia y a las condiciones propias que 
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corresponden a su objeto social. 

2- Es necesario informar que debido a la clasificación efectuada el 11 de marzo del 
2020 por la Organización Mundial de la Salud (OMS) del. Coronavirus COVID 19 
como pandemia, el gobierno nacional mediante decreto ejecutivo No.1017 que entró 
en vigencia el 18 de marzo del 2020, declaró el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, las medidas adoptadas por el gobierno nacional, 
en salvaguarda de la ciudadanía, podrían afectar la liquidez y operación de las 
empresas. 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 

En mi calidad de comisario principal de la Compañía, he dado cumplimento con fodas 
las disposiciones constantes en el Art, 279 de la Ley de Compañías a partir de mi 
nombramiento. 
Concluyo el presente informe, consignando mu agradecimiento a “los señores 
accionistas y administradores de la Compañía TERRAHAUS S.A,, por la confianza y 
colaboración brindada. 

Atentamente, 

   
Dr Navarrete 
CPA. Reg. C.C.P.P 17-1770


